RES. 188/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000175, Ent. N° 110/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con el convenio a suscribir con la Organización de la Sociedad Civil “Educación Solidaria”;
RESULTANDO: 1) que el organismo actuante remite Convenio suscrito con la referida Organización, con el objeto de que ésta gestione un centro que atenderá a mujeres y hombres solos, mayores de 18 años, mujeres con niños, niñas y adolescentes a cargo; y adultos mayores, con un cupo de hasta 35 plazas y un sobre-cupo de 3 plazas; sito en la calle José Bivar esquina Libertad, de la ciudad de Maldonado, en el marco del  Programa de Atención a Personas en Situación de Calle (PASC);

2) que el MIDES se compromete a transferir a la Organización un monto total de $ 4.008.790, el que se hará efectivo en 2 partidas: la primera de $ 2.806.153 y la segunda de $ 1.202.637; pagaderas, la primera dentro de los 60 días de suscrito el convenio y la segunda a los 4 meses de iniciada  la gestión;
3) que el Convenio tendrá vigencia desde el día 1 de enero de 2016 hasta el 30 de junio de 2016;

4) que se adjunta Resolución de la Directora General de Secretaría del MIDES Nº 0011/016, de fecha 4 de enero de 2016, por la cual resuelve autorizar, previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República, la suscripción del Convenio referido, imputando la erogación al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, de la Unidad Ejecutora 002 del Inciso 15 del MIDES;
5) que se adjuntan documentos de afectación y compromiso Nº 000103, de fecha 27 de marzo de 2015, por el cual se imputa la suma de $ 9.545.097, con cargo al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 2, de la Unidad Ejecutora 002 del Inciso 15 del MIDES;

CONSIDERANDO: 1) que en virtud de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 9 de la Ley 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado artículo, al MIDES le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;

2) que por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la Ley 17.866 establece que compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas; 

3) que, no obstante, de acuerdo con el monto de la contratación, hubiera correspondido la realización de un el procedimiento competitivo conforme lo dispone el Artículo 33 del TOCAF;

4) que asimismo, la presente contratación directa resulta observable, en la medida que no encuadra en ninguna de las excepciones previstas por el literal c) del artículo 33 del TOCAF que habilitan la contratación directa;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, en virtud de lo expuesto en los Numerales 3) y 4) de los Considerando de la presente Resolución; y
2) Devolver las actuaciones.
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